
¡ANAS C. de R, L. 

  

$ 

evienbra 16 de 1.977. 

Señor 
Guilleres Antonis Hídalgo Febres Cordero, 

Liudade 

£atinada vofior: 

hos ss grato indicar a usted que en la juntes General Extresto 
dinsria de Socins de "Il +.usTHIAS METALICAS ECUATORIANAS CoL TIA.” - 

INCA, Celebra:a el oía lunes discinveve de Septiocabra del año en - 
Curse, se resolvió elegir a usted para el cargo de PRisIOLNTE en re 
enplazo del señor Areacio Aresemena Gallarde, per el períado de un 
sñe de conformidad con los Estatutos Suciales de la Compañía. 

INDUSTRIAS METALICAS ECiuATO“TANAS "INELA” Coño, €s constituyá 
el 21 ds fioviunbre de 1.857, ante la Notaría Séptina del Cantáén Gua 
yequil, a cargo del señor Joed Renontelvón Corneje, e inscrito de - 
fojas 6.245 a 6.260, Músera 2.187 del registro Mmercentil y Anetada- 
- bejo el múrare 9.925 del ASspaerteria, el 26 de Giiciembre de 1.9587. 
Posteriprianta se trensfermó en Compa: ía de fesponssdilicad Limita» 

ga, degón escritura pública euterizada por el hotarío Pública del - 
Lentón Cuavequil, docter Jerge Jara Creu, con fecha 13 Uds Abril de 
1.965, e inscrita Saya $ de 1.965 de fejas 7.381 a 7.405, Núnera - 
1.433 del +egíatre mercantil y Anotada Dijo el rpúmero 5.343 del fa- 
pertorid. 

En au csaliaad ga PRESIL.ENTE le corresgonden las atribucionsa- 
-= determinades en «el Artícule Décima Huvene du les referidas Lotaty 
tos, que a continuación se transcribsas *“...8) Representar a le Con. 
neñía juiicial y extrajudicialasnte, co: juntazente econ una de les - 
Gerentes, a togo negocia, acte o contrate cuyes cuantía suaeda de - 
£treinte ríl sucrses b) Hspresentez judicial y extesjuaicialsentao a 
la Compañía, en formas individual, en tado negocia, escto a contrate- 
cuya cuantía na exceda ds troeinte mil eucras; 0) Presidir la Junta 

General de Sucios; d) Cumplir y hacer Qua.lir lea visposisclianes de 
des presentes Estatutos y las resalucieneas de la Junta Gonaraly u) 

inforssr a la Junte loneral sobres la marcha de les negocias de la - 
5ecisdad; €) Fiscalizar la sontavilidad y efectuar arquess de cejas 
9) tesolvar todo» les negocios e cuestiones que sosestan a Su sonsi- 
dereción los Gerentes y temar las medidas necesa. jos pera la busna- 
- Rarchs y aduinistración de la Compañías; y, h) Ejercer 1as denás - 
atribuciones que le confieren la Ley y las presentes ¡etatutas”.



áprovecharos la aportunidas pata hacerlo llegar nuestrea «epe- 
ciales sentinientes de cansicaración y estima. 

Atentanentos, 

FE LO 
“— "Lula hidaldo Febres Cardera 

GLBENTE SECRETARIO 

el. 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE “IMCLUSTRIAS SETALICAS ECUATOSTARAS.. 
CÁLTDA.".- Guayaquil, Noviembre 15 de 1.987. 
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ADGGAOO MEGTOR SIRUELA 
Registrador Mercantil de 

  

     
  

milo novician5on     
 


